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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
ampliar el plazo de resolución de la concesión de sub-
venciones de la Orden de 3 de enero de 2002 de
Actividades Deportivas, correspondiente al ejercicio
2002.

El art. 7 de la Orden del epígrafe, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 25 de enero de 2000,
recoge en su apartado primero la delegación del Consejero
de Turismo y Deporte a favor de los Delegados Provinciales
de esta Consejería para la resolución de las solicitudes acogidas
a dicha Orden.

De otra parte, dicho artículo señala que el plazo de reso-
lución y notificaciones será de tres meses desde la finalización
del establecido para la presentación de las solicitudes.

Concurriendo la circunstancia prevista en el apartado 6.º
del art. 42 de la LRJAP-PAC, consistentes en el excesivo núme-
ro de las solicitudes formuladas y las personas afectadas que
pudieran suponer un incumplimiento del plazo máximo de
resolución y notificación por el órgano competente para resol-
ver, procede razonablemente acordar la ampliación del plazo
máximo de resolución y notificación de dichas solicitudes.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con el art. 42
de la citada Ley 30/1992, LRJAP-PAC, en relación con el
art. 7 de la Orden mencionada de 3 de enero de 2000, esta
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Prorrogar hasta el plazo máximo de seis meses desde
la finalización del establecido para la presentación de las soli-
citudes el plazo para resolver y notificar las solicitudes pre-
sentadas en esta Delegación Provincial acogidas a dicha
norma.

Contra el presente acuerdo, y de conformidad con el citado
art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, no cabe recurso
alguno.

Cádiz, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Peinado Pérez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que amplía el
plazo para la resolución de subvenciones en materia
de turismo rural e infraestructura turística, dirigidas
a Entidades Locales y entidades privadas, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Por Resoluciones de 19 de diciembre de 2001, de la
Dirección General de Planificación Turística, se convoca la
concesión de subvenciones, en materia de turismo rural e
infraestructura turística, dirigidas a Entidades Locales y enti-
dades privadas, correspondientes al ejercicio 2002.

Según lo dispuesto en el art. 11.5 de las Ordenes de
22 de diciembre de 2000, por las que se regula el proce-
dimiento general para la concesión de subvenciones en materia
de turismo rural e infraestructura turística, el plazo de reso-
lución y notificación será de tres meses, contados a partir
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Debido al número de solicitudes presentadas, y pese a
encontrarse habilitados los medios personales y materiales dis-

ponibles al efecto, se hace inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 4/99, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las competencias atribuidas en
el art. 11.2 de las citadas Ordenes y a propuesta del Servicio
de Turismo de esta Delegación Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo previsto para resolver las convocatorias
de subvenciones, en materia de turismo rural e infraestructura
turística, de la Ordenes de 19 de diciembre de 2001, hasta
el próximo día 30 de julio de 2002.

Granada, 8 de mayo de 2002.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, para la ampliación del
plazo de resolución del procedimiento general de con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística a Entidades Locales y privadas, convocadas
mediante la Resolución que se cita.

El procedimiento para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística a Entidades Locales y pri-
vadas, convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2001
de esta Consejería (BOJA núm. 10, de 24 de enero de 2002),
y acogido a la Orden de 22 de diciembre de 2000 de la
Consejería de Turismo y Deporte (BOJA núm. 6, de 16 de
enero de 2001), ha de resolverse en el plazo de tres meses,
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.5 de
la citada Orden.

El plazo para resolver finaliza el 25 de mayo de 2002.
Vistas las circunstancias concurrentes expuestas por el

órgano instructor del citado procedimiento, las cuales justifican
la aplicación excepcional de la previsión contenida en el
artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en uso de las facultades
que me atribuyen las disposiciones legales vigentes,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo para resolver el procedimiento de con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura turística
a Entidades Locales y privadas por un período de tres meses,
finalizando el día 25 de agosto de 2002.

Huelva, 6 de mayo de 2002.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, para la ampliación del
plazo de resolución del procedimiento general de con-
cesión de subvenciones en materia de turismo rural
a Entidades Locales y privadas, convocadas mediante
la Resolución que se cita.

El procedimiento para la concesión de subvenciones en
materia de turismo rural a Entidades Locales y privadas, con-
vocado por Resolución de 19 de diciembre de 2001 de esta
Consejería (BOJA núm. 10, de 24 de enero de 2002), y aco-
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gido a la Orden de 22 de diciembre de 2000 de la Consejería
de Turismo y Deporte (BOJA núm. 6, de 16 de enero de
2001), ha de resolverse en el plazo de tres meses, ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.5 de la citada
Orden.

El plazo para resolver finaliza el 25 de mayo de 2002.
Vistas las circunstancias concurrentes expuestas por el

órgano instructor del citado procedimiento, las cuales justifican
la aplicación excepcional de la previsión contenida en el
artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en uso de las facultades
que me atribuyen las disposiciones legales vigentes,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo para resolver el procedimiento de con-
cesión de subvenciones en materia de turismo rural a Entidades
Locales y privadas por un período de tres meses, finalizando
el día 25 de agosto de 2002.

Huelva, 6 de mayo de 2002.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta de
carácter ordinario dentro del Programa de Emisión de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

La Disposición Adicional Primera de los Decretos
123/2001, de 29 de mayo, y 133/2002, de 23 de abril,
autorizan al Director General de Tesorería y Política Financiera
a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de Andalucía den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la
Junta de Andalucía, de conformidad con las condiciones y
características fundamentales que se fijan en los mismos.

En virtud de dichas autorizaciones se va a proceder a
realizar una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía mediante el procedimiento de subasta compe-
titiva, de conformidad con los mecanismos recogidos en la
Orden de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se regula el Programa de Emisión
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

Asimismo, el artículo 6.2 de la referida Orden faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas de carácter ordinario que se realicen al amparo
del citado Programa de Emisión, dentro del calendario de
subastas para el año 2002, hecho público mediante Reso-
lución de esta Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera de 18 de enero de 2002.

En cumplimiento del citado calendario, se procede a la
convocatoria de subasta, que se celebrará en el próximo mes
de junio, fijando las características de los Bonos y Obligaciones
que se pondrán en circulación.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto 123/2001, de 29 de mayo, y el Decreto
133/2002, de 23 de abril, y de conformidad con la Orden
de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en los

Decretos 123/2001, de 29 de mayo, y 133/2002, de 23
de abril, la cual habrá de celebrarse de acuerdo con la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda, y de conformidad con el calendario de subastas
aprobado por la Resolución de 18 de enero de 2002 de esta
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 18 de octubre de 2001, para la emisión de fecha
22 de octubre de 2001, de Bonos a tres años, cupón 3,75%
anual y amortización el día 15 de noviembre de 2004. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el 15 de noviembre de 2002.
Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 22 de enero de 2001 para la emisión de fecha
20 de febrero de 2001, de Bonos a cinco años, cupón 5%
anual, y amortización el día 17 de julio de 2006. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 17 de julio de 2002. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 23 de mayo de 2002, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante Decreto 133/2002, de 23 de abril, cupón
5,375% anual y amortización el día 30 de mayo de 2012.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de mayo de
2003. Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,
con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

3. En la presente subasta las peticiones deberán formu-
larse en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del
Swap del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre
las 8,30 y las 10,30 horas del día 13 de junio de 2002,
en el Banco de España. Las ofertas se formularán a través
de la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 13 de junio de 2002 antes de las 11,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
Icapeuro o en su defecto CCMTE, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización


